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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2013 18 vi 02 

FACTURA NÚMERO 000472 = 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME 

CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 800,00 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, Republica del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTE Y TRES DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL TRECE, ante mí Doctor Edison Guerrero Zuñiga, Notario Segundo 
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ncargado de este canton, conforme consta de la Accion de Personal Número 

DP18-1001-2013, de fecha veinte y tres de Septiembre del dos mil trece: 
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COMPARECEN: los señores ALVARO SANCHEZ MAYORGA, casado, de 

+   profesion Ingeniero Electromecánico, portador de la cédula de ciudadania Número 

1803892205, y MILTON RICARDO SANCHEZ MAYORGA, soltero, de 

profesión estudiante, portador de la cédula de de ciudadania Número 180395191-0 

y las señorita SILVANA SANCHEZ MAYORGA, soltera, de profesion 

estudiante, portadora de la cédula de ciudadania Número 18035336273, por sus 

propios derechos, y la menor de edad llamada JOSSELYN SANCHEZ 

MAYOERGA, quien comparece debidamente representada por su padre el Señor 

MILTON ANIBAL SANCHEZ PEREZ, viudo, de profesión Empleado Privado, 

portador de la cédula de ciudadania Número 180103410-7. los comparecientes 

ecuatotianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, leralmente capaces 

y tonocidos por mi de que doy fe, y encontrandose presentes dicen que elevan a 

escritura pública todo el contenido de la minuta que me presenten, que sa inserta y



cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: -En -el Registrode 

Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada, en conformidad con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen_al otorgamiento de esta 

escritura, loz señ oses ALVARO SANCHEZ MAYORGAÁ y MILTON RICARDO 

SANCHEZ MAYORGA y las señoritas SILVANA SANCHEZ MAYORGA, Y 

JOSSELYN SANCHEZ MAYORGA, quien comparece debidamente representada 

por su padre el Señor MILTON ANIBAL SANCHEZ PEREZ, los 

comparecientes son de estado civil casado y solteros respectivamente en su orden, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, sin prohibición alguna para establecer esta compañía. 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN. Los socios ALVARO SANCHEZ 

MAYORGA, MILTON RICARDO SANCHEZ MAYORGA, SILVANA 

SANCHEZ MAYORGA, Y  JOSSELYN SANCHEZ MAYORGA, quien 

comparece debidamente representada por su padre el Señor MILTON ANIBAL 

SANCHEZ PEREZ de mutuo acuerdo han decidido constituir la Compañia de 

Responsabilidad Limitada FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. 

LTDA.., la misma que se dedicara a actividades relacionadas con compra venta y 

comercialización de bienes relacionados con la industnia de la conskucción y 

ferreteria TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA — FERRETERIA Y HOGAR 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN. La compañía llevará el nombre. de 

FERRETERIA Y HOGAR FEERYHOME CIA. LTDA, y su nacionalidad es 

ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO. DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la Compañia es en la ciudad de Ámbato, la Junta General de Socios, podrá   
 



     
   

vestablecer sucursales, mpencias, 1 oficinas en cualquier lugar del pais 

exterior, conforme a la Ley. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCI 

compañía fiene como objeto social principal la compra-venta, impo 

exportación, — representación 0 distribución, “intermediación, — comisión, 

consignación, permuta, distribución y arrendamiento de toda clase de bienes 

relacionados con la industria de la construcción y ferreteria, excluyendo las 

actividades de arrendamiento mercantil o leasing finaciero. Adicionalmente y en 

forma complementaria la compañía podra realizar laz siguientes actividades: aj. 

la compra-venta, importación, exportación, representación o distribución, de 

maternas primas, productos elaborados, mercadenas, accesorios y sean o no de su 

propia elaboración, relacionados con las achvidades de consírmecion y ferreteria. 

b)- La compra-venta, importación, exportación, representacion o distribucion, 
p > > 

alquiler de todo £ipo de maquinaria para la industria de la construcción y ferreteria 

Dr
. 

Ed
is
on
 
Gu
er
re
ro
 
Zu
ñi
ga
 

y 
NO
TA
RI
O 

S
E
G
U
N
D
O
 

(E
) 

AM
BA
TO
 -

 E
CU
AD
OR
 

en general c)- Industrialización, fabricacion, compra venia y/o permuta y/o 

. 

distribución de articulos de cerámica blanca y/o roja, esmaltadas o no, yto 

exteriores, pisos cerámicas o de cualquier otra indole, elementos de construcción 

pre moldeados y/o prefabicación de cualquier fipo, con o sin las instalaciones de 

revestimientos yío con O sim instalaciones complementarias, maternales 

irectamente afectados a la construccion de cualquier tipo y?o modelo de vivienda 

individuales, colectivas por sistemas tradicionales y otros modernos prefabricados — - 

en existencias O a crearse; revestimientos infennos o externos para piletas y/o 

instalaciones industriales y o comerciales y de viviendas habitacionales y/o 

aplicación comunitaria o de bien comun, artefactos sanitarios  yÍí O 8u3 

complementos y/o elementos para su instalación; grifería y/o sus anexos, artículos 

para la calefacción , refrigeracion y/o sus anexos, artefactos electricos y/o suz 

complementos para su instalación: muebles y artefactos para el hogar y mercaderia 

de bazares y ferretena industrializados o no; bfiles y herramientas de ferreteria, 

máguinas y sus accesorios para la industria ceramica, de la construcción y de qe y  



aquellasamiustrias qpe «directanrente :se encuentren “relacionadas con lasmismas. 

Exportación e importación, comisiones, mandatos consignaciones y representación 

vinculadas con todo Jo enunciado precedentemente. d).- Compra Venta, 

distribución, impertación, exportación, representación comisión y consignación 

por cuenta propia o de terceros de loz materiales metalbrgicos, madereros, 

plásticos, eléctricos, mecánicos y de Ja construcción. e)- Compra Venta, 

distribución, importación, exportación, representación, comisión y consignación 

por cuenta propia o de terceros de todo fipo de repuestos para las maquinarias y 

equipos de la industria de la construcción, maquinaria para fabricar cemento y 

trabajar cerámica y maquinaria equipo pesado para las industrias de la 

construccion así como de las parfes y accesorios de estas maquinarias. ])- 

Comercialización de todos los productos de cerámica para uso doméstico, 

industria, técnico, de laboratorio, artistico y para la construcción así como tambien 

la decoración de ellos; g> Comercializacion de aglomerantes hidráulicos y mi 

hidraulicos, tales como los cementos y las cales asi como también la fabricación 

del yeso. h).-Compra Venta, importacion y alquiler de vebículos para la 

distribución de las maquinarias, equipos y suminisiros para la industria de la 

construccion y ferreteria. 2- La Administración, compra venta, alquiler de casas, 

edificios y propiedades inmuebles inclusive las comprendidas bajo el Régimen de 

Propiedad Horizontal; diseño, construcción y venta de proyectos inmobiliarios y 

en general la construcción, compra y venta de todo tipo de inmuebles, asi como la 

intermediación en la compra, venta, administración y explotación de estos bienes, 

sean propios e de terceros, y a como tanbién toda clase de operaciones 

inmobiliarias. 1).- ¡La compañia podrá iniciar , desarrollar, tramitar, concluir y 

desistir de toda clase de actos, convenios, contratos, obligaciones permitidos por 

laz Jeyes, usos, costumbres en relación a su objeto social, para el desenvolvimiento 

de zu objeto social, la compañia efectuara todos los actos y contratos de carácter | 

civil o comercial que sean necesarios: podrá constifvirse en agente comisionista o     
   



  

consignataria en actividades propias del giro comercial o de negocios, y,     
   

desarrollar su objeto social por cuenta propia o a traves de terceras persone 

compañia está facnltada para ejercer las agencias representación de emp 

nacionales o extranjeras afines y podrá formar parte-de otras compañias existentes 

O que se constituyan, aunque no exista afinidad de objetos sociales. Ademas, la 

compañía podra realizar toda clase de actoz y contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionados con el obieto social peincipal. ARTÍCULO 

£UARTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañita será de 50 años 

a partir de la eyseripción del presente instrumento piblico Ademas de las causales 

determinadas en la ley, este convenio se podrá dar por terminado por las 
a 

siguientes razones(a) Por resolución de la Hunta General. bj Por la imposibilidad 
g— E os o .s 
“ "a de levar a cabo el negocio, e) Por expiración del plazo de la compañia. d) Por 
N > S Mos 

¿3 3 yncomplimiento de la clausula de confidencialidad establecida en el Articulo 

“3%>5 “" 308 o á , dia Tie: 
Ox 3 Trigésimo del presente contrato de Compañía Limitada. En caso de que por 
e XL] <= 7 Ez 

- 3 2 cualquier razón se de por ferminado el presente contrato, las partes liquidarán 

E todas las obligaciones de la compañia y responderan por ellas a prorrata de sus 

aportes. Adicionalmente, venderán fodos Jos activoz que pertenezcan a la 

compañía y liquidarán todas sus ganancias, distribuyendo estos beneficios en igual 

porcentaje que el de aportación de cada uno de los socios. Cualquiera de los socios 

que unilateralmente decida separarse de la compañia deberá negociar con los 

socios (pe permanezcan en la compañia la liquidacion de su porcentaje de 

participación en la compañia, así como de Jos achivos y ganancias que le 

correspendan. Por ningun concepto vn socio podrá vender, transferir, negociar o 

ceder su porcentaje de participación sin que exista ablorización Wánime y por 

escrito de loz socios restantes. En cualquier caso, el socio entrante debera aceptar 

suL sometimiento a las clausulas y condiciones estipuladas en el estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL, Y DE LAS 

PARTICIPACIONES. ARTÍCULO QUINTO DEL CAPITAL 

 



SOCIAL. Los aportes de “LA COMPAÑÍA” — están divididos de 

acuerdo al siguiente cuadro de integración de capitales: 

  

  

    
        
    
          

Socia | Capital Suscrito y|% A NE de | Valor nominal 

! Pagado en participaciones 

Numerario . 

SITVANASANCEEZ MAYORGA | 520000 05D 25% 200 5100 05D 

ALVARO SANCHEZ | 200,00 USD 25% 200 51,00 45D 

MAYORGA 

MILTON R SANCHEZ | 5200,00 05D 25% 200 51,00 U5D 

MAYORGA 

JOSSELYM SANCHEZ | 5 200,00 USD 25% 200 5 1,00 U5D 

MAYORGA 

er 100% - | 00 41,00 U5D 
  

El capital social de la Compañia es de, OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en la siguiente manera: 

SUVANA SANCHEZ MAYORGA, DOSCIENTOS DOLARES DE LOS uN 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 200,00U8D), que corresponde 

al veinte y cinto por ciento del capital social (25%) ALVARO SANCHEZ o! 

MAYORGA, DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (5200,00U5SD), que corresponde al veinte y cinco por ciento 

del capital social (23%), MILTON RICARDO SANCHEZ MAYORGA, 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($ 200,00USD); que corresponde al veinte y cinco por 

ciento del capital social (25%) Y JOSSELYN SANCHEZ MAYORGA, 

debidamente representado por su padre el Señor MILTON ANIBAL SANCHEZ 

PEREZ, DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($200,00USD) (pe corresponde al veinte y cinco por ciento 

del capital social (25%). ARTÍCULO SEXTO... Los socios podrán transferir sus 

participaciones mediante resolución de la Junta General de socios y con el voto 

unánime de todos sus miembros. ÁRTICULO SEPTIMO.- DEL AUMENTO   
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La Ley, y el presente contrato señalan como de su competencia privativa; 

  

    remover al Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones; b) Al 

los informes generales de Jas cuentas, que presenta el Gerente General, y r 
e. - 

/ 

acerca del reparto de utilidades; e) Autorizar al Gerente General para que contraiga 05 

obligaciones a nombre de la compañía superiores a DIEZ MIL DOLARES DE 

1OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($10.000,00USD), ca, 

Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañía; e) Decidir sobre la 

enajenación o gravamenes de bienes muebles, o inmuebles de la compañía, () 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de los 

administradores; y, g) En general dinigir la marcha y orientación de los negocios 

3 [my zociales, ejercer las funciones que le competen como órgano directivo supremo de 
e . - 

388 . nes 
eS S Ja compañia, y todas aquellas funciones que La Ley y este contrato no atribuyen 
SO 
Enf , . o 
SO: expresamente a algín otro organismo. h) Todos loz azuntoz no estipulados en el 320% Pp E E y p 

o $ E . 
265 ? estatuto se resolverán por consulta y acuerdo entre Íos socios conforme respetando 
3 = 

RR to establecido en este instrumento, Sección Dos- ARTICULO VIGESIMO.- 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañia será nombrado por la Junta 

General de Socios, de enfre sus miembros o no, ejercerá sus finciones por el 

periodo de cinco (5) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones 

se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañia las siguientes: 2) Presidir 

las sesiones de la Junta General; b) Suzeribir con el Secretario las actas de Junta 

General, () Súper vigilar la marcha administrativa y financiera de la compañia; d) 

¿/Subrogar. Gerente General en sus funciones por falta temporal o ausencia 

definitiva de éste: y, €) Comparecer y aprobar conjuntamente con el Gerente 

General actos o contratos cuyas obligaciones seperen el monto máximo lijado de 

cinco mil dolares de los estados unidos de Norteamerica ($5.000.00 USD), hasta 

diez mil dolares de los estados unidos de Norteamérica £ $10.000,00 USD) M 

 



Compa »con “los «demás deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

SEGUNDO. DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General de la 

Compañia será nombrado por la Junta General de Sotios. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser socio, durará en sus fimciones cinco (5) años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Sus finciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA - La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañia Je corresponde ejercer al Gerente General ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General hiene los más amplios poderes de administración 

y manejo de los negocios de la compañia con sujeción a la Ley, al presente 

contrato y a las insirucciones impartidas por la Junta General de Socios. Ademas 

de la representación legal de la compañía, le corresponde cumplir con los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar a Junta General Ordinaria de 

socios. bj Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañia, orientados a la consecución de su objeto; e) Someter 

anal ente a la Tonta General de socios Jos informes económicos de la compañia, 

d) Formular a la Junta General las recomendaciones que considere necesarias en 

cuanto a la distribución de utilidades y constitucion de reservas; e) Nombrar y 

remover al personal de la Compañia y fijar sus remuneraciones, así como sus 

deberes y atribuciones; $) Dirigir y súper vigilar la contabilidad y servicios de la 

Compañía, ass como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos 

de la compañía; 9) Abrir y cerrar cuentas cormentez o de cualquier otra naturaleza 

y designar a las personas abtorizadas para emitir chequez o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas; h) Librar, aceptar y endosar letras de cambio y 

cualesquier otro documento en general ejercer actos de comercio amparados en la 

ley. 1) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Socios, j) 

  

 



  

    
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (55.000,00 

USD): 1) Comparecer y aprobar conjuntamente con el Presidente actos o contratos 

cuyas obligaciones superen el monto máximo fijado de cinco mil dólares de los 

estados unidos de Norteamérica ($5.000,00 USD) hasta diez mil dólares de los 

estados unidos de Norteamerica £ $10.000,00 USD). m) Actuara como secretario 

de las Juntas Generales de socios; y, m) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y el contrato presente, asi como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal complimiento 

Bo 
> S de su cometido. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO Y 
E 

ÑN2g58 . o. 
$ 3 < DE SUS ATRIBUCIONES.- La Junta General d Socios nombrará un Comisario 

y 
N 

E Orina y un Comisario Suplente, pudiendo ser socio o no de la compañia, 

> e Tx 

2.92 quienes durarán dog años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 
S z 

A indefinidamente. Los deberes atribuciones son las siguientes: a) Examinar en 

cualquier momento sin previo aviso, todos los documentos y demás papeles de la 

compañia. b) Revisar el balance general y los de comprobación, las cuentas de 

pérdidas y ganancias, informes administrativos e informar sobre ellos a la Junta 

General () Asistir a las Juntas Generales, D) Superrigilar les actuaciones de la 

administración e informar a la Junta General sobre cualquier irregularidad o 

violación de la Lay. e) Las demas atribuciones que le confiere la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta general. Los comisarios estarán sujetos a 

las prohibiciones establecidas por la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

DE LOS NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento del Presidente será suserito 

por el Gerente General, y, el de este por el Presidente. El nombramiento 

debidamente inscrifo se tendra como docemento suficiente para acreditar la 

calidad que a cada vno le corresponde. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

   



  

REPARTO DE UTIEIDADES.- El reparto de las utilidades que produzca la 

Compañía se realizará anvalmente a los socios, previamente hechas las 

deducciónes tributarias, y fendrá lugar en el mes de abril, yna vez que se hayan 

cubierto todas las obligaciones pendientes, incluyendo y préstamos, gastos laborales, 

entre otros. Para el reparto de estas utilidades, siempre se deberá dejar vn fondo 

común por el equivalente al cincuenta por ciento de las utilidades, con el propósito 

de tener liquidez para cualquier nueva inversión. Los socios se podrán poner de 

acuerdo para en un año determinado no repartir las utilidades o repartir en menor 

porcentaje, con el objetivo de mejorar la situación del negocio o adquirir un bien 

necesarto. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. EVALUACIÓN DEL 

NEGOCIO.- Cada año o cuando fbere necesario, los socios evalvaran el negocio, 

su administración y determinarán el desenvolvimiento del mismo, la conveniencia 

de seguir con el mismo o de cerrarlo si fuere del caso, siempre y cuando esta 

decisión sea tomada por mayoria del capital social. Si por cualquier razon se 

decidiere vender o cerrar el negocio, se deberá liquidar todo lo que se tuviere, 

previo avaluo comercial de loz mismos bienes. De existir vn sobrante se deberá 

repartir en parte proporcional a la participación de cada socio. Si por cnalquier 

razon se determinare que existen pérdidas, las mismas deberán ser asumidas por 

los socios, en partes proporcionarles a sy participación como zo0ci0s, ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN.- 

CONFIDENCIALIGAD.- La compañia se disolverá por las causales establecidas 

en la Ley o por resoluciones de la Junta general de Socios hallándose la Compañía 

en estado de disolución, de no resolverse sub acfivación, se procederá a si 

liquidación, en cuyo cazo, actuará como liquidador el Gerente General en 

ejercicio, al momento de declararse la disolbción, salvo que exista disposición en 

contranño de la Junta general de Socios ARTICULO TRIGESIMO.- 

CONFIDENCIALIDAD.-Todos los procedimientos, mecanismos, conocimientos 

y demáz actividades relacionadas a la compañia deben zer mantenidos en absoluta 

  

 



  

información. El incumplimiento de esta obligación por parte de cualquiera de los 

socios será razón suficiente para que se de por terminado el contrato, obligando al 

o los socios que violen esta prohibición al pago de las respectivas indemnizaciones 

por dos daños y perjuicios que dicho incumplimiento haya generado al o loz socios 

afectados, sin perjuicio de las demás acciones o indemnizaciones a las que hubiere 

lugar. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Nómbrese como 

Presidente de la Compañía al señor ALVARO SANCHEZ MAYORGA,; y, como 

Gerente General a la Srta SILVANA SANCHEZ MAYORGA. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA SEGUNDA.- Las notificaciones para la Junta General de socios 

se harán en las direcciones de domicilio yío direcciones electrónicas que 

proporcionen los socios, quienes deberán infonmmar al Administrador de la 
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y compañia si hubiere algún cambio en el registro de las mismas, en caso de que no 

se reportara el cambio será responsabilidad del socio queno lo haga, cuya falta de | 

notificación o de funcionamiento no invalida la notificación. DISPOSICION 

TRANSITORIA TERCERA.- Une vez que el presente instrumento sea elevado 

a escriiura pública, solicitamos la correspondiente aprobación de la Siper 

Intendencia de Compañias, provincia de Tongorahva y la consiguiente inscripción 

en el Registro Mercantil del mismo cantón. Usted Señor Notario, se servirá   agregar Jas demás cláusulas de ley, para la perfecta validez y eficacia de la 

presente escrivra piblica- D DR ERNESTO SEVIIA CALLEJAS. .- 

ABOGADO - MATRICULA NUMERO CIENTO OCHENTA Y CINCO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE TUNGURAHUA.- Hasta aquí le minuta, que 

queda elevada a escritera publica y en cuyo contenido se yafifica el otorga: - Yo, 

el Notario, pora extendes | presente instrumento cumpli previsro co + lodes 08 

  

suo. Loida que le fhe por ami sit ero 13 0 ca 07 8



suscriben conmigo el Notario.- Habiéndose verificado todo en unidad de acto. De 

todo lo cual Doy Feg) . alvaro Sánehen Mayorgasof) o Milton Sánchez. 

Bl O DRe ADISON QUERSLRO ¿SUÑIGAS 

TÓRCERA, 
ello confiero esta 

       

     
£).- Silvana Sánehon.-f 

£).- Milton A. Sfiche 
Se ot 

Copia, firmada 

catón. 

«6 ante mí y en fó       
   

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebra» 

   ¿02 3 

Ed E ¡cure Zuñiga 
+, RIO SEGUNDO (E) 

Po, AMBATO - ECUADOR 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIALTDA., de fecha 

veinte y tres de Octubre del dos mil trece, fomé nota de la Resolución Número 

SC.DIC.A.13.569,     
   

   

    

jembre del dos mil trece, emitida por la 

Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendehta de Compañías de Ambato, con la 

(que se ha nofificado, por la cual se APRUEBA, la Constitución de la indicada 
r 

Compañia - Constituida mediante la presente eschitura píblica- Ambato, 5 de 

Noviembre del 2013. - 

TA NOTARIO (E)    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUII 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556800 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1803536273 SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/09/2013 

  

PRESENTE: 

AHINDI ATENDLR S 

CONSOLA PARA RE 

    

PEFICION, PREVIA REVISION DP'NULSTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
YA DE NOMBRI DL COMPAÑIA HA FEÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

NOMBRE PROPUESTO: FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOML CIA. IDA, 77 

RESULTADO: APROBADO 

o NÚMERO DE RESERVA: 7556800 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA LL: 26/10/2013 9:49:07 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERC 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 1.08 MISMOS REQUIFREN PARA SU TITULARIDAD L. A 
LSECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSPUTLTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL UEPD 

   
   

   

  

    

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LÍMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPEREUCTA BE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE 1.08 
NOMBRIS Y APLLIDOS DF LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO |UXPRESAMENTL LA INCLUSIÓN DU SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURIIRA EFEC PO JURIDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DP. ACUERDO A RESOLUCIÓN No SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESHRVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS. A EXCEPCION DI' LAS 

RISERVAS PARA NOMBRFS DE COMPAÑÍAS DF SEGURIDAD PRIVADA (Q TRANSPORTE QUE 

VUNDRAN UNA DURACIÓN DI 365 DÍAS 

PAR YMCOULAR QUE LCOMUNICO A USTED PARA LOS VINES CONSIGUIENTES, 

al 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELECADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva 61 DADPP a nuestro sio Web 
initucional Mip.f mar supercias pob.ec consular codigo reseña 

ops: wo y suyo alas. o. oc /vecbip ado/extranet/cgihclientes hol extrenar nd pra ass   ME HH O
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y BANCO FICIISONA LA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Pilaro 14 de Octubre del 2013 

Merkante comprobante No - 29900518001 , el (ajS (a) (ra) ALVARO MAURICIO SANCHEZ MAYO! 
Con Cédula de fuentdad 1803892205 consigna en este Banco la cantidad de 800 
For concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 
FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA LTDA gue actualmente se encuentra cumpliendo 

los tranutes fegates para su constitución. cantidad que permanecerá mmovlizada hasta que el organismo regulado: 
correspondiente emita el respecto certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

¡A contruacion se detalla el nombre, la C!_ y el monto de aportación de cada uno de los socios 

   
      

      

    

    
  
       

  

    
    
  

SL VANA GRABRIELA SANUHEZ MAYORGA 5 j usd 
_ ALVARO MAURICIO SANCHEZ MAYORGA 1803892205 $ usd 

1803951910! $ usd 
4 J 1804452090] s usd 

- _ a si A usd 

$ usd 
usd 
usd 

usd           

  

TOTAL 5 800.00 usd 

La tasa de interes que se reconocera por el monto depositado es del % anual, la misma que será reconocida 
unicamente sí el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma 

  

Dectato que tos valoras que deposto son ficitas y no seran desumados a actividades ¡legales o Miras No admntrá que lerteros efectuen depósilos en mms cuentas 
provenientas de actividades motas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto an el ámbilo civil como penal para al caso de reporte de ¡ms transaceiones 
e autoridades 1 pmpetentes     

  

[Este documento se ento á peticion del Interesado y Uens carácter exclusivamente informativo por lo que no padrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 
en forma alguna can ef cliente 0 con terneros por fa nformación que eme Tampoco podrá ses utilizado pera autadzar debitas creditos o Hansauciones bancanas Aeniro 
[del Barco Esta formaron as estrictamente CONFILENCIA! y no mplica para el Banco moguna responsabilidad 

[El documento no tiene vafidez s1 presenta uiicios ríe alteración    
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS ¿7 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13.,,,,136233 *l 

Gu 

Ambato, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 
NARA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/C3CD880F0794F52805257C1600638F... 01/11/2013  


